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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes 

de marzo del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez 
el proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2019-00373-00, informando 

que la ejecutante allegó tramite de notificación de la ejecutada. Sírvase 
Proveer. 
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede el Despacho, dispone: 
 
En aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción de la parte 

ejecutada se ordena que por secretaría se proceda a realizar la notificación 
al representante legal de la ejecutada INSTITUCIÓN AUXILIAR DEL 
COOPERATIVISMO GPP SERVICIOS INTEGRALES BARRANQUILLA EN 

LIQUIDACIÓN, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


